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Se poblíe® lee Mawtee, huevee y MbeMs

de Baleares

Se ixicriki u 1a l»cu«le* Ti>8tT*fk*i «*U» de la Mteeiiserdta numere 4,
Le. svcriytam tienen derecle ídem** deHe. a4»«xe. «rtixxri^ i te. »«raa^ 

Mrto.. excepte te. q« ceatenCaa lae U.tM electerxlu fectllcada. qae pedrde adqal. 
5Ü cen en 36 per 100 de relata *eere el prede de vetta,

mcio$.-?ox inaíxlpdóB al me. VW ps.etM,-Per aa adsere .aelte 0 «.-Arme- 
cío. para .uecriptore», pelaire 0D1.-M, pare lo. que no te wn 0'01.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en eu importante salud,

^Gacetas n y 12 de Junio)

Núm. 1635

Gobierno Civil

Llegadas el dia 11 del actual en el vapor 
Mallorca procedente de Alicante.

Harina.......................... 69.900 Kgs.
Corderos.......................... 5.300 »
Residuos trigo, . . • 5.000 »
Avena.......................... 20.000 »
Cebada.......................... 23.940 »
Salvado................................ I7-000 *

vaporLlegadas el dia 12 del mismo en el 
Jaime I procedente de Barcelona.

Trig0............................... 200.000 Kgs.
Harina.......................... 91000 »
Aceite.............................  9-237 *
Sardinas y bacalao . . 2 850 »
Café............................... 230 *

Palm* 14 de Junio de 1920.
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

Lxi ieyei «bHKnr*a «a la Peníaeula, Iilxe ad/acaut»», Canaria» y terrüiTlti d* 
AirkA esjiiee i te gwleeular, t Iws vetote 4’8» i* la WfwaltMWa* «i «•
gUa es a/útepMlwr* etr* «•*. S« ra prerntigaetS» el 4ia ea sat W*l-
ai laJssszdiB 4i te Ley «a te

La* layas, intense y ucadu H etaaáe® patiKM í»k« g«.*t)SSM CnetetB»
* Man da iwítir *1 GcbainUer civil, y per cuy» cenancle *< ptMrt* 6 te» adltere* 

1q< snndox p<ri6dlC01* (-X» O* í AbTil 4t 1839),

seriándose también a coutinu&ción lae 
tarifas máximas aprobadas, en cumpli
miento do lo que prescribe la Real Or
den de 3 de Mayo do 1919.

Palma 7 de Junio de 1920.
El Gobernador, 

Agustín Diez

Tarifas aprobadas
Consumo mensual Precio por lámpar»

De 50 bujías, . .I • . 7*50 pesetas
Da 32 Id. . . e 1 . 4'50 id.
De 16 id. . . ■ ■ . 2'50 Id.
De 10 id. . . .> 1 . 2*00 id.
De 5 id. . . .1 1 . 1*50 id.

Núm. 1612 
CHULL AB

El Excmo. Sr. Capitán General de 
estas islas, en escrito de 5 del actual j 
me dice lo que sigue:

«El Excmo. Sr. General Subsecreta- 1 
rio del Ministerio de la Guerra, en 29 
del mes próximo pasado, me dice lo si- 
guiente.=««Excmo. Sr. Por este Mima 
terio en Real orden de 11 de Octubre de 
1918 se dijo al Capitán General de la 
1.* Región lo siguiente.««En vista del 
escrito dirigido por V. E. a este Minis
terio con fecha 10 de Marzo último, con 
saltando acerca del abono de los gastos 
de transportes que causen los Oficiales 
Delegados que intervienen en las ope
raciones del reemplazo que se verifican 
en los distintos municipios con arregio 
a ¡o prescrito en el artículo 42 de la 
Ley de Reclutamiento y en el 16 < del 
Reglamento para b u  aplicación; tenien
do en cuenta que está dispuesto se abe 
He a los Delegados de referencia la in
demnización reglamentaria con cargo a 
los fondos municipales durante el tiem
po que estén separados de su residen
cia, y estando constituida la referida 
Indemnización según el inciso L1 del

articulo 11 y la regla 5.* del artículo 27 : talle que ésta apruebe prévia presenta- 
del Reglamento aprobado por R. O do I ción del oportuno proyecto o petición 
13 de Julio de 1898 (0. L. n.• 245), por j según su importancia, coyas modifica- 
el pasaje y demás devengos que en él I dones con sus fechas da aprobación se 
están señalados; el Rey (q. D. g) de I harán constar en el ac:a de reconocí- 
conformidad con lo Informado por la I miento que ha de aprobar el Ministerio 
Intervención civil de Guerra y Marina | de Fomento antes de dar principio a ¡a 
y del Protectorado en Marruecos, se ha | explotación del servido. * 2 * —■ La 
servido disponer que los gastos de pa | instalación sujeta, también en mu ex- 
aage y de locomoción que se originen a | piotación a ¡a inspecc ón de la Jefatura 
los Oficiales Delegados que ínter Vienen | de Obras Públicas do la provincia se 
en las operaciones del reemplaza que j otorgará con arreglo a las presoripeio- 
ge verifican en los d'atintos municipios, i nQ8 qQ9 i» Ley general da Ob^as púb'.i- 
deben ser satisfechos por los Ayunta- j cas fija para las concesiones de esta cla- 
mientos respectivos».=De Real orden | ae> y además sin perjuicio de tercero 
comunicada por el 3r. Ministro de la | dejando a salvóles derachoü de pro
Guerra, lo digo a V, E, para su cono 1 piedad con sujeción a las disposiciones í Precio por contador suministro 
cimiento y demás efectos».=Lo que | vigentes y a las que d ctaias en lo su- ¡ preci0 46; kw. . . . 1'00 peseta, 
tengo el gusto de trasladar a V. 8. p» I cesivo les sean aplicables, y siempre a | *____
ra conocimiento de ¡os Municipios de 1 titulo precario, quedando autorizado el j
esta provincia». j Ministerio de Fomento para molificar! Núm, 1537

Loque se publica en este Bo l e t ín  | ios términos de la autorización, suspen- l IWST HUCCIO WES 
Of ic ia l , para conocimiento y cumplí derla temporalmente o hacerla cesar a efecto ja BstadlMti<)a
miento por los 8 res. Alcalde-, de esta | definitivamente si así lo juzgase con va- I Edificios v Albereues
provincia, de lo preceptuado en el trana j niente para el buen servicio y según Ud i _ J ®
crito escrito. ¡ pública sin que tenga V. por ello derecho

Palma 11 de Junio de 1920. j a indemnización alguna, sin ¡imitación uonciustony)
El Gobernador, | alguna de tiempo de uso para tales reso- í En el caso de qne la J unta municipal

Agustín Diez I lucíones.=*3.*—No podrá darse prínci- | acordara introducir modificacioues en 
i pío a las obras sin que presente V. pre- | el trabajo presentado por la Oom.sión, 

----- | viamente a la Jefatura de Obras Púb'.i- j ae hará constar en acta cuáles seau és
Núm, 1614 I ca8 reHguardo déla fianza definitiva I tas, y dichas mo iificaciones se iutrodu-

OBRA8 PUBLICAS j que represante el 3 por 100 dal presu oirán en ios ejemplares da que antes se
ELKOT8.oIDAO.-Oon e,ta feen. este Pues.o doWeeuUr en .treno b.o. mo^,

DQ Pedro MlraüJer 7 Gual, Condo de planteo do las que a éste afecten, Hados y antonzados por el Alcalde Pre
Perlada ia Bieulente concasión; siempre que no coincidan con el pro- «d.ate y Secretarlo, en representac ón
Peralada, la siguiente cono s . j anrobado, el cual podrá con- I de la Junta, remitiéndose uno de ellos v<Vi8t°te riAPdA 30 ieM.vo de 1919 frontar P)a Jefatura si lo estima con I *1 Gobernador-Presidente de la Junta
V.eninstanciadeSOdeMoyo de 1313 rronr r deb0M ea I proTinolali acompañado de todas lae
ra Insula” unaaceOa’t»l de prodaccién de impuesta a disposición de este Gobierno hoja, auxiliare, del Ayuntamiento que

I ra ln , alumbrado v Civil le será devuelta cuando se aprue- han eervido para formarlos, la Meme-
f °er71 motriz Hne» de tr^a^or e y red be el acta de reconocimiento de las ria a que se alude en el párrafo anta- 
a, distrTbuc óñ en Vmafranca y bLrio obras, debiendo a este fin acompañar a rior y una copia de la mencionada ac 
del Pule (sín Juao) -Resultando del aquella las correspondiente, certifica, ta; esta última .. enviará en el caso de

Muido «nadienté oue están conforme, clones de las Alcaldías donde se ban que la Junta municipal no hubiere apro- 
^d», ias enüdldes ñamadas a interve desarrollado las obras y copia del res- bado integramente el trabajo de la Oo

I todas la i» mneesión oue I guardo del depósito, (documentos que I misión ejecutiva,
1 nir en que se otorgue la conc , q I 8ntre?aPr el intereaado) y Certl- ! Los datos a que te contrae la presen- 

h‘n ñ’mtñ ño se haá^>roducf I ficación del Ingeniero Jefe en lo refe- te estadistica se referirán al .1 • de Jn-
I glameptanoB, y que no se ha p ‘ | obras y terreno de dominio pú- I lio del corriente año»; y todos lo* tra-

do redamación en cont a del Proyecto ftVeno9 que se haga constar en bajos que por virtud de esta Instruc 
f qUrt o ñor la Jefa- el acta que ni en una8 ni en otros se ción son de la incumbencia de las Jun-
formidad conJ» Pr°PU p r - dafl0| nl pQrju,cio.—4.*- tas municipales deberán quedar terml-

I dJv ^. íntor z^lón solicitada Será obligación de V. cumplir ¡o orde- nado* en el plazo improrrogable de 
en las disposiciones siguientes:- cuarenta días», en los Ayuntamien- 

en virtud de ^"bñunt° ® a) R, D. de 20 de Junio de 1902 y R O. I tos menores de 20.000 habitantes de de-
Iconier g d ^7 de j de 8 de Julio del mismo año referente j Techo del Censo oficial de 1910, y de

19l9 con .SX a ?a con- al contrato del trabajo.-b) Ley de pro .8e8eut» días., en lo, d. 20 000 y mu
I Marzo de 1919 con eujeción a = I 6 , industria nacional de 14 de | habitante, , a contar desde la fecha en

iXñta feñón ,6 “ ñta^ Obrero de 1907 y ,u Reglamento de 23 que se constituyan dicha. Juntas munt-
I t G AA-i tinlicables al caso a las dispo- I da Febrero.y 24 da Julio de 1908, 12 de I cipalés,

to sean aplicables al caso, a las P i „ . 22 de jUQjo dQ 1910 | Juutag contestarán a loa phe-
ñ1CrnmtotoRperm™6nnentePEapaBñlaPde 5--La altura mínima de lo, eonduc- go, de reparo, que, «obre los trabajo, y

, m^HHdad nara lMUiñciones eléctri- torea sobra el afirmado de la carretera estado, de referencia, le, dirijan lae। I Electricidad para insta ac i metros.—6.a—El pía I Juntas provinciales y, en eu caso, la Di. I cas en cuanto afectan a la seguridad | r.cción general del Instituto Geográfico
• * • * i | y Estadístico, practicando, al efecto,

sobre el terreno los reconocimientos
pública y a la servidumbre forzosa de j ’ „
paao de corriente con arreglo a la Ley eeis meses a contar de esta fecha.=.Lo 
de 23 de Marzo de 1900 aprobado por I que participo a V, para b u conoclcnien^ 

- ----- to y efectos consiguientes, debiendoReal decreto de 27 de Marzo de 1919; 
y las obras se ejecutarán bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras Públi 
cas de ia provincia en el plazo que se 
marque con estricta sujeción al pro
yecto aprobado y modificaciones de de-

acusar recibo de ésta comunicación san 
pronto como la reciba,»

Lo que se publica en éste Bo l b t in  
Of ic ia l  para conocimiento de los ínte- 
reeadoe en la concesión transcrita, Íq *

que sean indispensables para rectificar 
los errores observados o para reparar 
las emisiones que se hubieren cometido 
o para dar explicación satísfatoria a la»

(i) Véwe el B. O, ntoeto AS
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observaciones de dichas Juntas provío- * sin que la respuesta desvanezca los te- [ albergues, lueero de haber sido exami- I misión ejecutiva necesite para realizar
cíales o de la Direción general, en su i mores fundados de que se hubieran co- nados por las Comisiones ejecutivas en I 1. m’s'ón que se le confia.
caso. i¡ metido errores u ocultaciones de impor- ¡ la forma prevenir-» por el articulo 30, : 6.° Proporcionar a los Agentes el

8 tancía, no rectificados, las Comisiones I serán sometidos a la aprobación de las ’ documento preciso para que, en el re- 
CAPITÜLOV ¡ ejecutivas de provincia propondrán a I Juntas provincía'es, y consignada en ' corrido de su demarcación, se^n reco-

. i la Junta provincial, y ésta a su vez, si • los estados o resúmenes municipales 11 I « onecidos como mandatarios y auxi-
Di l a b o b l ig a c io n e s d e l a s jü n t ^s | ©atuviere conforme, por conducto del J diligencia de aprobación, que será au | liares de a Comisión ejecutiva, y

pr o v in c ia l e s  Y sus COMISIONES b je - 1 Gobernador-Presidente, a la Direcc'ón torízada por el Secretar o con el visto | cumplidores, por consiguiente, de las
c u t ív a s , I general del Instituto Geográfico y Esta- I bueno del señor Presidente, los sxpre- órdenes del Alcalde.
Articulo 29. Las Juntas provincia* dístico, el nombramiento de Comisiones : gados documentos municipa'cs serán 7.° Proveerá la Comisión ejecuti- 

les del Censo y, en su nombre, las res i. comprobadoras sobre el terreno de los - conservados en las Secretarias de ús ' va del ma aria y ejemplares de las ho- 
pectlvas Comisiones ejecutivas, podrán ! trabajos ejecutados por las Juntas mu- mencionadas Junias provinciales, jas aux ia;os A y B que ella y sus 
disponer de los funcionarios, noticias y I nicipales. I A su debido tiempo depondrá la Di Agentes precisen.
medios materiales con que cuentan las I Estas Comisiones redactarán una re- 1 reccfón general del Instituto Geográfico &° Sufragar de los fondos munici- 
oficinas provinciales dependientes del ' seña, en la cual se expondrán, de ma- I y Estadístico la formación de resúme- i pales los gastos que originen los traba*
Instituto Geográfico y Estadístico para I ñera clara y sensilla, a la Junta provin* * nes generales, con arreglo a modelos | jos confiados a la Jau^a, Comisión eje-
todo cuanto se refiere a la formación de I o1 al, los hechos observados durante la I que en su día se circularán, la redac- I cutiva y Agentes.
la estadística de que se trata. ¡ visita, en relación con el servicio de ? ción de Memorias, la extensión de notas í 9° Cuidar de que todos los trabajos

Articulo 30. A medida que las Co- I que se trata y las modificaciones intro- I que expresen hechos o conceptos reía • | referentes a la estadística de edictos y
misiones ejecutinas vayan recibiendo ! ducidas en las hojas auxiliares A y B, i clonados con el espíritu general del No* I albergues correspondientes al Ayúnta
los documentos expresados en el articu- ! y en los estados resúmenes, que han de- | menclátor en cada provincia y todo i miento que rige sean ejecutados con ri
lo 28, enviados por las Juntas municípa- i bido ser nuevamente remitidos a la apro j cuanto se dirijo a completar esta obra j gurosa sujeción a los preceptos de la
les a los respectivos Gobernadores-Pre- I bación de la Junta municipal; I de reconocida importancia. presente Instrucción.
Bidentes, los examinarán detenidamen- J Las Comisiones ejecutivas de provin- | Articulo 34. Los Gobernadores-Pre- j 10. Prevenir y obviar, con el pres
te, comparándolos con los datos y docu- I cia Informarán detalladamente sobre I sedentes de las Juntas provinciales ve j tigio de su personalidad y autoridad
montos que, a este efecto, les proporoio- I los puntos que comprenda la indicada larán por el exacto cumplimiento de la « dentro de la localidad, los obstáculos 
narán los Jefes de Estadística y con los reseña y sobre la responsabilidad que I presente Instrucción y, tal fin, harán j que el vecindario pudiera oponer a la
de los registros fiscales de edificios de í corresponde a los que hubieren interve- I uso, si preciso fuera, de las facultades ; gestión de la Comisión ejecutiva y sus
los correspondientes Ayuntamientos I nido en los trabajos de la estadística | que como Gobernadores civiles délas I Agentes.
pedidos a tal fin, el dia l.° de Julio 5 tantas veces citada, y, sometido este I provincias les son propias. G Articulo 36. El Secretario de la Jun-
próximo por los Gobernadores cívl- * informe, para cada caso, a la aproba- I , . ■ ta y Comisión ejecutiva comparte con el
les a los Delegados de Hacienda; y, I ción de la Junta provincial, será envía- CAPITULO VI I Alcalde Presidente las responsabilida-
cuando el caso lo requiera, extenderán ' do a la Dirección general del Instituto I d i l a s  o b l ig a c io n e s  d e  l o s  a l c a l d e s - t des y obligaciones, imponiéndosele el
los oportunos pliegos de reparos que, i! Geográfico y Estadístico, dentro del | pb e s id b n t e s  y  s b o b e t a b io s d e l a s  deber de proponer y hacer presente a
por conducto del Gobernador-Presiden í plazo más breve posible. " ju n t a s  mu n ic ipa l e s  y  s u s  c o mis io - dicha Autoridad local todo cuanto leía
te serán remitidos a los Alcaldes para ; Articulo 32, Independientemente de I n e s  e je c u t iv a s  । combe en :as d rentes fases del servicio
que las respectivas Juntas municipales , las visitas de comprobación de que tra- Artículo 35 Corresponde al Alcalde | de que se trata; siendo inputables al
rectifiquen los datos o respondan de su ! ta el artículo anterior, la Dirección ge- í de cada Ayuntamiento: | Secretarlo las deficiencias, errores u
exactitud en el Improrrogable plazo de 5 neral del Instituto Geográfica y Esta- j l.° Constituir la Junta y Comisión ! omisiones descubiertas en la ejecución 
quince dias. | dístico se reserva la facultad de acor- | ejecutiva del Municipio, dentro de los de los trabajos, s en el momento

Cuando la Comisión ejecutiva de pro- | dar, en cualquier período del servicio i plazos marcados, hechos previamente ; oportuno dejó de Indicar al Alcalde la
vincia entienda que son aceptables las I de la Estadística de edificios y alber- I los nombramientos que son de su incum- I manera de subsanarlas.
noticias comprendidas en los docu- | gues, las visitas e inspecciones para j bencia y la convocatoria necesaria al i Madrid, 26 de Mayo de 1920.—La
mentos remitidos por las Juntas muñí- | que está autorizada por la ligislación | efecto. | Pada.»
cipales, dichas Comisión acordará que | vigente. . . 2.° Convocar siempre que sea pre- j Espero que loa A’e^Hes de esta pro

- se consigne en los estados o resúmenes Los gastos que ocasionen las visitas clso y presidir las sesiones de la Junta yincia compenetrados déla imoportan-
municipales una nota autorizada por el de comprobación e inspecciones regla- g y Comisión ejecutiva, con el fin de que j . .. d " i? « p
Secretario, en la que se estampen las pa ¡ mentarías, aunque hayan sido abona- i pueda llevar a cabo, en el tiempo seña- j Ci a ae *08 a S110 nace rerencia 
labras «examinado y conforme», eigual íí dos previamente por el Tesoro público, 1 lado, el servicio que por esta Instruc- j Ia anterior Rea! orden, darán exacto 
procedimiento se seguirá con los estados son reintegrables al mismo por las Cor- | ción se les encomienda, « cumplimiento a la misma, en la parte
que, por virtud de los pliegos de repa- poraciones, Autoridades o particulares 5 3.° Disponer que se levante acta do ' que a ellos corresponde, y sin dar Ju
ros, vayan rectificando las Juntas mu- í que a ellas hubieran dado lugar con su | cada sesión, la cual autorizará en re- a .. n recordar, su cum- 
nicipales, si éstos lo han verificado a I negligencia o con la ocultación u omi- | presentación de la Junta o Comisión, I 6 . . 4 4 * ¿
satisfación de las Comisiones ejecutivas I sión de datos estadísticos; correspon- j juntamente con el Secretario, | phmiento,
de provincia. | diendo a la expresada Dirección gene- j 4.° Comunicar quincenalmente a la ¡ Palma a 7 de Junio de 1920.

Articulo 31. Transcurrido el plazo 8 ral declarar quiénes son los responsa- ? Junta provincia! el estado y marcha I e i Gobernador,
de quince días, a que se refiere el arti- | bles al reintegro. 1 de los trabajos que se encargan a los I Agustín Diez
culo precedente, sin haberse obtenido] Articulo 33, Los documentos muni | organismos que preside, 
contestación al pliego de reparos, o | cipales de la Estadística de edificios y ¡ 5,° Nombrar los Agentes que la Co- I
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Provincia de Galpiíscoa Pariido Judicial de 'l olosa Ayuntamiento de ^ndoain

EN1 IDA DES de población, edificios y- albergues de todas clases (barracas, cuevas, chocas, silos, etc.) y jamilias que los ocupan, existentes en esta término municipal 
en el dia i* de Julio de 1920.
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Andoain ......... c Villa.......................... ..... » > 143 8 13 10 11 143 164 » • 4 4 168 380
Aranzuco.......................................... Casa-venta...................... 0. c. 1.600 > 1 » • » 1 » 1 » » 1 l 2 1
Azelain.............................................. Casa-palacio, . . , , C c. 1.200 1 » 3 3 » 1 4 » » » » 4 1
Echevarría.................................... Barrio.............................. C. 1.100 » 8 1 » » » 9 9 > > » > 9 24
Estación (La). ....... Estación del ferrocaril. , C. 200 » 3 1 » 3 1 » 4 * » » > 4 4
Guipúscoa (La).......................... ..... Fábrica de tejidos, , . C. c. 1.100 » 2 » 2 2 2 4 2 • 4 6 10 5
Leiza-Urcola. ............................... Casa de labor................. C. h 1.150 » 1 » > 1 » 1 1 » » 1 2 3
Olaverria.........................   . . . Fábrica de hírro.. . . 0. c. 2.000 a 1 » » * 1 » 1 1 » » 1 2 4
Soravilla.......................................... Barrio. C. 1.400 » 31 1 4 4 19 13 36 2 1 4 7 43 52
Edificios diseminados cuya distan- íNo excede de, . , , . 500 34 1 2 2 14 21 37 3 » » 3 40 70
cía a la capital del Ayuntamiento, ^Excede de........................ 500 — 82 6 5 6 48 39 93 5 2 16 22 115 110

Totales. , , . • ■ . . • i 307 18 29 28 98 228 354 14 3 28 45 399 654

Ob s e r v a c io n e s ,—Se consignarán las distancias de las entidades al mayor núcleo de población, según el Censo del año de 1910, en el caso de que íicbo 
mayor núcleo no corresponda a la capital del Ayuntamiento, ,

2.® Delante de los guarismos representativos de las distancias de las entidades a la capital del Ayuntamiento o al mayor núcleo de población se estamparán las 
iniciales O,, C, c., C. h, o V. p,, según que, respectivamente, dichas distancias se tomen a lo largo de una carretera, camino de carros, camiDO de herradura o vera 
da de peatones. ' ■
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provincia ds Ijiigo

Modelo núm, 2

Partido Judicial de Haigo A yuntíMirlento de Liego

ENTIDADES de población, edificios y albergues de todas clases (barracas, cuevas, chocas, etc.') y familias que los ocupan, existentes en este término munic: al 
en el día i.° de Julio de 1920.

I

l 
b

)
1 
1
1
1 
b

Ob s e r v a o io n i8.—1.a 8 consignarAn las distarcias do Jas entidades al mayor núcleo de pob xción, según el Oenas de 1910, en el caso de que d cho núcleo no 
corresponda a la capital del Ayuntamiento,

2.a Delante de los guarismos representativos de las distancias de las entidades a la capital del Ayuntara ento o al mayor núcleo <ie pobl ción se es m trAn ) 
iniciales 0., O, c., O, h, o V. p., según que, respectivamente, dichas distancias se tomen a lo l.?rgo de uno carretera, camino de carros, cao? co de herradura o 
vereda de peatones,

pa r r o q u ia s

ENTIDADES DE P 0 B L A 0 10 N DISTANCI <S EDIFICIOS a l l e b g u e ^
Total de alber- 

: 
Rúes- • 

• 
• 

■

I 
52B 

TOTAL 2-v

NOMBRES CLASES
A la capital 

del 
Ayuntamiento

Metros

Al 
mayor 
núcleo 

de 
población

Metros

DESUSADOS A YIVISIDAS

Inhabitados por 
razón del uso a 
que se destinan

। 
D

e un piso. 
. 

. |
D

e dos pisos . 
. |

D
e tres o m

ás 
1 

pisos . 
. 

. 
. |

TOTAL

de 

edificios

DESTINADOS A VIYIMDAS
Inhabitados por 

razón del uso a 
que se destinan

de 

edificios 

y alber

gues

0 de fam
ilias que 

au los edificios y 
gnes....................

H
abitados.

A
ccidental
m

ente 
in

habitados.

H
abitados

.

A
ccidental
m

ente in- 
.. 

balitados. 
í

,Cafi5zo, Casas do labor, . C. h. 9.000 » 2 1 » 3 » a 3 a a 3 3
Lamas..........................  . , , , Aldea. , . . . C c. 8.000 » 10 » 3 6 7 > 13 6 2 8 21 28

Lamas (Santa Eu- Porten»........................................ Casa» de guardas, V.p, 9 600 » 2 » » 1 1 » 2 » » a 9 2
lalia, A.). . Teiceile. . . ...... Casas do pastores. V. p. 9.500 » 3 » » » 3 a 3 a » » 3 4

Edificios disemlnadoH cava distan- ( No excede de . , 500 — > > 1 • * > » a a » » »

San Froilán, P.)/
cia ala capital del Ayuntsmlan oí Excede de . . , 500 2 » » 1 1 » 2 8 a 3 11 13 24

San Pedro, P.). . 
Santiago, P.) . 
Lago (San Frollár

Lugo.................................................. Ciudad. ... 9 1.359 98 23 132 671 677 1.480 4 1 5 10 1 490 3.220

Afuera, P.) . Paraday .......... Barrio................... C. 320 > 19 3 1 4 18 a 22 2 > 4 26 26
Abuin.............................................. Aldea. . , . . 0. c. 600 » 14 4 a 2 17 » 19 4 a * 4 23 22
F ngoy, , . ............................... Idem . . . . G. 800 » 9 » 2 2 9 1 11 » » » » 11 16

Lago (San Pedro Lamas de Prado, ...... Casas d,e labor, , 0. 0. 500 > 2 » a » 2 » 2 a . > > 1 2 4
"de Afuera, P.) ; Itagoy. . .................................... Caserío . . . . G. c. 400 » 4 > » 3 1 a 4 a » » a 4 5

Edificios diseminados cuya distan-r 
cia a la oupltal del Ayuntamientot

No exceds de , , 500 —— » » » > a » 1 » » * a a
Excede de . . .

Totales. , .

500

• •

5 » » 5 a 10 
j1

3 a a 3 9

HOJA AUXILIAR, LETRA A

PKOW1MCIA I>B LOGROÑO 1>E LOGROÑO

a 
o
e

i-

HOJA auxiliar pvra la formación de la estadística de edificios y albergues que constituyen grupos o entidades de población y número de familias que los ocupan, 
existentes en dicho Municipio en el día i.° de Julio de 1920.

NOMBRE
/distancia a la capital del Ayuntamiento 

de la entidad a que pertenece
el edificio o albergue

(a)

Calle, plaza, travesía, 
paseo, avenida o des
poblado, etc., donde 

se encuentra el edifi
cio 0 albergue

Número que tie
ne el edificio o 

albergue

¿Es edificio 0 albergue 
(silo, cueva, barraca, 

etcétera?)

(b)

Principal uso a que 
está destinado el edi

ficio 0 albergue

Número de pi- 
s d s  que tiene el 
edificio 0 alber
gue a contar 
desde el firme o 

el suelo

EDIFICIO 0 ALBERGUE
DESTINADO A VIVIENDA Edificio 0 alber

gue no d sttna- 
do a vivienda 

por su naturale
za u objeto de su 

construcción

Número de fa
milias que habi
tan el edificio 0 

albergueHabitado
Accidentalmen

te inhabitado

1 Edificio. . , Casa. . . . 4 1 • » 4
' 3 Idem, , , . Idem, . . . 3 » 1 » »

UgroBo; metros, cero , , . Mascado. . . »
»

Idem, . , .
Idem. . , .

Escuela. . .
Iglesia. . .

3
1

*
»

»
»

1
1

1
1

> Idem. . . . Convento. . 2 1 » » 2
» Idem. . . . Fábrica. . . 2 » » 1 1
2 Edificio. . . Oasa. . . . 2 1 » » 3

Oortijo (El); metros, 6,000, , Real.................... ■ 4 Alberque, . Almacén , . 1 • » 1
» Idem, , . . Tejar. . . . 1 » » 1 »

Varea; metros, 3.000. , . .
1 Albergue. . Barraca. . , 1 » » 1 »

Mayor, , . . » Idem. . . . Cueva. . . 1 1 » > 1

--------------------------------
, » Idem. . . . Casa de labor 1 1 » » 1

® En ¡as provincias de Asturias y Galicia se hará qpnsíar también la Parroquia, como señala el modelo núm. 2.
6) Se difere eh 1 «edificio» del «albergue» en que éste es siempre de construcción endeble y de corta duración, mientras que lá del edificio ea só^dd y residente.

HOJA AUXILIAR LETRA, B
BYl lTAISlKt í O OB.......... .........................•* OVIWCIA BK ...........í...... .

HOJA auxiliar para la formación de la estadística de los edificios 0 albergues aislados 0 diseminad ;s, y número de familias que los ocupan, ex sientes . 1 dicho
Municipio =n el dia i? de Julio de 1920. ,

DISTANCIA DEL EDIFICIO
EDIFICIO 0 ALBERGUE DES- ! -

0 ALBERGUE A* LA CAPITAL ¿Es edificio 0 TINADO A VIVIENDA 1Edificio 0 albergue

CUADRANTE DEL AYUNTAMIENTO
albergue (sito,

Número de pisos no destinado a Nú 1 ero de

Qü k  s e  h ? l l a  k ; pii ic io  g  a l b e u q ü a
Número Principal uso a que está desti- que tiene el edifi- vivienda por su familias que

que tiene el cueva, barraca)? ció 0 albergue a Accidental- natu'aleza u ob- habitan el
edificio 500 0 más Menos de nado el edificio o albergue contar desde el Habitado mente inha- jeto de su cons- edífioio 0 al-

0 albergue metros 500 metros (6) firme o el suelo faltado trucclón bergue
..................... "" v'-

26 1 > Edificio . . Casa ...... 3 1 r » 2
9# e' 27 1 » Idem . . Almacén.................... 1 » » 1 *

^‘e-Este , . . , 28 > 1 Albergue , Ci^e a de horielano- . 1 1 » » 1
> > 1 Idem. . . Almacén de gram < . 1 > » 1 - »
» 1 » Idem . , . Choza..................... > * > L »
» 1 » Idem . . . Caseta de . abranza. 1 l » » 1

51 a » Edificio . . Convento y asilo. 3 1 • 2
Í8t6-8ur. . 52 » » Idem . . , Vív'enda . . . 3 1 > » 6

53 » > Idem . . . Casa de vecindad . . 3 1 3 » 4
» • 1 1 Albergue, , A\ irCéü. . . . . 1 » » 1 1
»

J.......-
1 1 Idem . . . Conservación de vinos » » • 1

la) En Asturias y Galle a se prescindirá de loe cuadrantes y t-e pondrá la Parroquia. " x
Se diferencia el edificio del albergue en que éste ea siempre de construcción endeble y de corta ¿u ación, mientras que la del edificio es sóLda y re^ ente.
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Húm, 1632 

DELEGACION DE HACIENDA 
DK BALKABK8

Circular — Por la presente se ¡lama 
la atención de todos los farmacéuticos, 
dueños de droguerías, tiendas de ultra
marinos y de comestibles y en general 
dé todos los vendedores al por menor, I 
aunque a la vez sean productores, de I 
artículos naturales o industriales que se 
vendan contenidos en cajas, paquetes, 
botellas, frascos o cualquiera otra for 
ma de envase y que se les distinga por 
mr;d!o de etiquetas, rótulos, inscripcio
nes ú otros procedimien os que den a 
conocer el producto o articulo de que se 
trata, diferenciándole de otros simila
res, acerca ds la disposición 12 de la 
ley de 29 de Abril ultimo y regla 12 de 
la R. O. de 1.® Mayo s'guiente por las 
cuales se amplia a todos los producios 
citados el impuesto del timbre que an
tes gravaba solamente los específicos 
y aguas minerales, debiendo adherirse 
el timbre especial móvil de 10 céntimos 
a la etiqueta o envoltorio exterior de 
las cajas, paquetes, botellas, frascos o 
cualquier otra fcrma de envase y en el 
sitio apropiado para que no puedan 
abrirse sm romper el timbre represen
tativo del pago, inutilizándole en el 
momento de su colocac óu en forma re 
giamentaria y teniendo en cueuta que 
el Impuesto se devenga desde que estos 
productos tengan ingr&Q en los locales 
principales o auxiliares de las tiendas, 
fábricas etc. en que U venta al por me
nor se realice,

Los productores o fabricantes que .o 
prefieran podrán solicitar de la Direc
ción General y ésta conceder U fijación 
directa del Timbre por ¡a Fábrica Na
cional en las etiquetas bonificándo*e 
el 10 por 100 del importe del impuesto 
a condición de que éste no sea inferior 
a 100 pesetas.

Se recomienda la puntual observan
cia de estas disposiciones por iodos los 
establecimientos de venta al por menor 
en evitación de respon abniiiades,

Palma 12 Junio 1920 —Ei Delegado 
de Hacienau, Luis Gabndo,

Núm. 1630
ALCALDIA DE LLUBI

Formados por las Comisiones de eva
luación y Junta general de repartos, 
las utilidades tributivas, y repartimien
tos personal y real, pura hacer efectivos, 
la tributación susmutiva de Consumos, 
y cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal para ei Preauesto de 1920 a 21, 
permanecerán aquellos documentos ex 
puesto al púbiieo por término de quince 
tilas a efectos de reclamación, en la Se
cretaria del Ayuntamiento a partir del 
día de mañana. Y se previene que du
rante los días 29 del actucl al 1,® de Ju
lio, podrán presentar los contribuyentes 
agraviados, en Secretaria municipal, y 
ame la Junta de repartos las reclama
ciones que consideren pertinentes,

Lo que se anuncia en el B. O. de la 
provincia para conocimiento de los obii 
gados a tributar,

Líubi 13 de Junio de 1920,—El Alcal
de, Juan Alomar.

Ndm. 1622 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
Fijadas definitivamente las cuernas 

municipales correspondientes al pasado 
año de 1919 & 20 se hallarán de mani
fiesto al publico a efectos de reclama
ción en ia Secretaria de este Ayunta
miento durante el piazo de quince dias 
que se contarán desde el siguiente ai 
de ¡a inserción del presente anuncio en 
el B. O, de 1» provincia.

Perrerías 7 Junio de 1920.—El Alcal
de Juan Poas, —P. A. del A ,Luis Fio 
jit, Secretario,

Núm, 1629
ALCALDIA DE VALLDEMOSA

Fijadas definmivamente las cuentas 
munictpaias correspondientes ai ejer
cicio ds 1919-20 por el Ayuntamiento, 
previo dictamen del Sr. Sindico y docu
mentos justificativos para su revlsón y 

censura, permanecerán expuestos al 
hlico en la Secretaria de esta Coi pora
ción por espacio de quince días a efec
tos de reclamación, conforme previene 
el parrafó 3.° del articulo 161 de la Ley 
municipal,

Valdemosa 14 Junio de 1920.—El Al
calde, Felio Morey.

Num, 1628
JUNTA GENERAL

DEL REPARTIMIENTO KE DEYÁ

Formado por esta Junta el repartí 
miento general qué preceptúa el Real 
Decréto de 11 de Septiembre de 1918, 
correspondiente a éste término munici
pal y actual año económico de 1920-21, 
queda de manifiesto al público en la 
Gasa Consisiorial de ésta villa por tér
mino de quince días a contar desde el 
siguiente al de la publicación de éste 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, a fin de que durante dicho plazo 
v tres días después puedan presentarse 
reclamaciones de conformidad a lo día 
puesto en el art.® 96 del citado Real 
decreto, reuniéndose después esta Junta 
para examinarlos y acordar lo proce* 
dente de conformidad a lo que previene 
el art,° 98 del mismo.

Deyá 12 de Junio de 1920,—El Presi
dente, Antonio ColL

Núm. 1613
D. Juan Francisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por ei proseme edicto, y en cumpii 

miento de providencia del dia siete de 
los corrientes, recaída en auros de jai 
cío de ab-intestato de Margarita Oaba- 
nellas Febrer, promovido por su h jo 
Gabriel Pascual CabAn^lla», ee sacan a 
pública subasta por término de veinte 
días, los bienes inmuebles constitutivos 
de la herencia de dicho causante, que a 
continuación se describen:

1 .® Una pieza de tierra llamada Fo- 
noyeta de extensión de una cuartera 
da setenta y una áreas, poco mas o me
nos, lindante por Norte con otra de don 
Luis Muntaner, por Sur, con la de An
tonio Vilanova Surada, por Este con la 
de Antonio Maura Llinás y pir Oeste 
con la de Antonio Vilanova Sureda y 
D.a Juana 8 .mpol viuda de Calvó. Esta 
finca está justipreciada en dos mil pe 
setas.

2 .® Otra finca de unas cincuenta y 
dos áreas poco mas o menos llamada 
El Olivers, la viña o Kara, que linda 
por Norte con la de Sebastián Sarra 
Salord, por Sur con la de Doña Teresa 
Sampol, viuda de Calvó, por Este con 
la de herederos de Miguel Ventayol Ci
fre y por Oeste con otra del mismo 
Ventayol y ia de Pedro Pascual Riera. 
Esta finca está justipreciada en mil pe 
setas,

3 .° Otra finca de unas cincuenta y 
dos áreas llamada El Puig, lindante por 
Norte con otra de Esteban Cabaneilas 
Rotger, por Sur con la de Gabriel Jofre 
Capó y Esteban Rotger Ventayol, por 
Este con la de herederos de Migue 
Ventayol Cifra y por Oeste con el mon 
te de Son Martí. Esta finca está justi
preciada en mil cien pesetas.

Las tres descritas fincas radican en 
el término municipal de Alculdia,

Para el remate de las indicadas fin
cas queda señalado el dia quince de 
Julio próximo a las once en la sala au 
diencia de este Juzgado, y la subasta 
se efectuará con sujeción a las condi
ciones siguientes:

a) No se han suplido previamente 
los respectivos títulos de propiedad, y 
el comprador o compradores tendrán 
que conformarse con los documentos 
obrantes en ei expediente,

b) Para tomar parid en la referida 
subasta los licitadores deberán consig
nar antes en mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos al diez 
por ciento efectivo dal Valor de los bie 
nea que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán acto 
cooiinuo del remate, excepto las que 
correspondan al mejor postor, la cual 
continuará en depósito como garantía 

del ofimplimiento en au obligación, y en 
otro caso como precio a cuenta de la 
venta,

c) No ae admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del eva- 
uo.

d) Los documentos referentes a las I 
incas objeto de venta que se han podi 
do adquirir, estarán de manifiesto en la 
Secretarla de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta.

e) Todas las cargas o gravámenes 
que afecten a dichos inmuebles, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
excencióü el precio del remate.

f) Todos los gastos desde la subasta 
inclusive que se ocasionen, serán de 
cargo de comprador o compradores.

Y para que llegue a conoicímlento de 
los que quieran interesarse en la refe 
da subasta, se extiende el presente 
edicto en la ciudad de Inca dia ocho de 
Judio de mil novencientos veinte,— 
Juan Marín, -Ante mi, Miguel Sampol,

Num. 1625 
SUBASTA

El día 21 de Junio de 1920, a las once 
horas, tendrá lugar en la Notarla de 
don Asterio Uozué, la venta, en pública 
subasta, de la casa n.° 7 de la calle de 
Gestos y do dos sextas partes indivisas 
de !a casa o,® 233, 235 y 237 de la ca
lle de la Iglesia, en el caserío del Molí- 
nar, del termino de esta ciudad, Titulo 
y pliego de condicionee en dicha Nota 
ría: calle de Palacio, número 30, Palma,

Núm. 1623 
REQUISITORIA

Sorra Roig Vicente, hijo de Vicente y 
de Catalina, natural de San Antonio, 
(Ibiza), provincia de Baleares, avecin 
dado en dicho punto, de oficio labrador, 
estado soltero, estatura 1'583 metro», 
sus señas personales son: pelo negro, 
cejis al pelo, ojos negros, nariz regu 
lar, barba naciente, boca regular, co
lor moreno, frento regular, señas parti
culares ninguna; es recluta del Regi
miento de Infantería Mahón número 
sesenta y tres, donde se le instruye ex 
pediente por haber faltado a concentra
ción, el cual comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el Comandante Juez 
Instructor do dicho Regimiento Don 
Antonio Romero Gírela Juncada, o 
ante su Regim ento de guarnición en 
Mahóu, bajo el apercibimieuto que de 
no efectuarlo dentro del plazo que se le 
señala, será declarado rebelde.

Mahón 9 de Jamo de 1920,—El Co
mandante Juez Instructor, Antonio Ro
mero.

Núm, 1618
D. Juan Bautista Martorell Suau, Re

caudador auxiliará en el pueblo de 
Pollensa.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos de 
la Contribución Rústica perteneciente 
al 4.® trimestre del año 1919-20 de esta 
población he dictado con fecha 5 de 
Abril de 1920 la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incuraos 
en el 2,° grado de aprem-o y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total de 
descubierto a los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación, Notifiqueee 
a los contribuyentes esta provincia a fin 
de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; 
adviniéndoles, que de no verificarlo, ae 
procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de eje 
cución y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrado de la pro
piedad del partido para la anotación 
del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 

indagarse, se les notifica por medio ji 
la presente, que por duplicado se remi 
te a la Tesorería de Hacienda de eaq 
provincia, para que pueda acordar e 
Inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de i 
la provincia y en la GacetA de MadrV 
según dispone ei art. 142 de la Instruí 
cíón 26 de Abril de 1900, a saber,

Nombres de tos Contribuyentes
Peeetai

Juana Cabaneilas Pont. , O't
Francisco Cánaves Cifre, . 0‘?
Juana Cerdá Oarró , 0'8
Catalina Cifre Cerdá. , 1«¡
Magdalena Crespí Cifre. ,
Juan March. , 0'!
Juan Marti Suan. , 0'4
Antonia Palou Plomer. . O*;

En Pollensa a 12 de Mayo de 1920,- 
El Recaudador, Juan, B, Martorell,< 
V,® B.°—El Arredatario, B, Mir,

Núm 1620
D, Juan Bautista Martorell Suau, Be 

de caudador auxiliar en el puebh 
Alcudia,
Hago saber: Que en el expedienii 

que me hallo instruyendo por débitos di 
la Contribución Utilidades Capital pe! 
teneciente al 4.® triestre del año 191 
a 20 de esta población he dictado cu 
fecha 5 de Abril de 1920 la siguiente:

«Providencia: De conformidad ai 
dispuesto en el art, 66 de la Instrucctó 
de 26 de Abril de 1900, declaro incw 
r o s en el 2 0 grado de apremio y reen 
go del 10 por 100 sobre el importe ton 
del descubierto a loa contribuyenteak 
cluídos en la anterior relación. Notó 
queso a los contribuyentes esta prOT 
dencia a fin de que puedan satisface 
sus débitos durante el plazo de vein: 
cuatro horas; advirtléndoles, que de: 
verificarlo, se procederá ínmediali 
mente al embargo de todos sus bíene 
señalando al efecto las fincas que hi 
de ser objeto de ejecución y se expei 
rán los oportunos mandamientos al S 
ñor Registrador de la propiedad í 
partido para la anotación del embargt

Y hallándose compredidas entre » 
deudores a quienes se refiere la anteri: 
providencia los que a continuación! 
expresan, cuyo domicilio no ha po4ii 
indigarse, se les notifica per medicó 
la presente, que por duplicado se rea 
te a la Tesorería de Hacienda de ei 
provincia, para que pueda acordar i 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia y en la Gaceta de Madrid,i 
gún dispone el art, 142 de la Instr^ 
ción de 26 de Abril de 1900, saber:

Nombres de tos Contribuyentes
Pee*

P
í 

Dli 
tor 
As 
de 
sin

i
es

Antonio Gual Sampol. , í
Julián Bísbal. , S*
María Reinés Payeras, , 33'
Antonio Forteza y otros, , 4^
Juan Ventayol Suceda, . 8*
Jaime Darán Saurina, , 8:
Juana M.a Verger Vives, . 8'

ra 
to 
rr 
ci. 
úr

81 
O’

P 
C 
d 
c
B

I 
€
1 
( 
1
1

En Alcudia a 12 de Mayo de 1920 
El Recaudador, Juan B, Martorell 
V.® B.°—El Arrendatario, B, Mlr.

Núm. 1615
LA PROPAGADORA BALEAR 

DE ALUMBRADO
Habiendo aufruido extravio el r# 

guardo de depósito voluntario en el* 
tivo número 1804 de pesetas 1000 
plazo de 365 días, constituido el' 
Mayo de 1919 a nombre de Casio1*' 
Barceló Bes y María Carreras Me^ 
a suelta, se pase en conocimiento ! 
público que, si dentro el plazo de lo 
a contar desde la fecha del pres^ 
anuncio, no se ha presentado red»^ 
cíón alguna, se expedirá duplicado5 
resguardo de referencia, quadandó^ 
y sin va'or alguno el ejemplar oriS1^.

Inca 14 Junio da 1920.—Por 1»^ 
pagadora Balear de Alumbrado^’ 
Director Gerente, Pedro Baile,

PALMA.—Es o u e l a -Tipo g r á f iO*
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